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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Ingeniería 
División de Ingeniería Eléctrica

Fundamentos Jurídicos

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencio-
nadas, a participar en el concurso de oposición para ingreso 
o abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado “C” de tiempo completo, interino, en el área: Re-
des eléctricas, con número de registro 10941-92 y sueldo 
mensual de $17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo-
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingenie-
ría, en su sesión ordinaria celebrada el 22 de noviembre 
de 2017, acordó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspon-
diente a alguna de las asignaturas obligatorias del área 
Redes eléctricas. 

b) Exposición escrita de un tema del programa de algu-
na de las asignaturas obligatorias del área Redes eléctricas 
en un máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre las asignaturas obligatorias del 

área Redes eléctricas. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación origi-
nal sobre el área de Redes eléctricas: Operación de redes 
eléctricas que incorporan parques eólicos mediante enla-
ces de transmisión en corriente directa.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados debe-
rán inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de 
Ingeniería, ubicada en el primer piso del edificio A de la Fa-
cultad de Ingeniería, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
en el horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas 
de lunes a viernes, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales se encuentran en la página del Consejo Técnico de 
la Facultad de Ingeniería: http://consejofi.fi-a.unam.mx/

2. Curriculum vítae en las formas oficiales de la Facul-
tad de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: http://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los do-
cumentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla-
za correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Ingeniería le hará saber al intere-
sado en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, 
le notificará de las pruebas específicas que deberá presen-
tar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en que 
comenzarán dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Ingeniería dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a cono-
cer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión espe-
cial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
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obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

Nota: El seleccionado mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opcio-
nes de entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y 
de tres a cuatro horas en el horario vespertino, de lunes 
a viernes.

* * *

División de Ciencias Básicas

Fundamentos Jurídicos

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Aca-
démico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a par-
ticipar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
“B” de tiempo completo, interino, en el área: Física gene-
ral, con número de registro 53840-56 y sueldo mensual de 
$13,099.48, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad.
c) Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso 

b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión 
ordinaria celebrada el 22 de noviembre de 2017, acordó 
que los aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:

a) Prueba escrita relativa a la propuesta del diseño y 
desarrollo para los exámenes experimentales de los labo-
ratorios de docencia de Ciencias Básicas conforme con el 
sistema de gestión de la calidad, certificado bajo la norma 
ISO 9001:2015.

b) Prueba escrita relativa a la propuesta y factibilidad de 
implementación de una práctica para el laboratorio de Electri-
cidad y Magnetismo sobre el tema de propiedades magnéticas 
de la materia, de acuerdo con el programa de la asignatura 
y con los reglamentos aplicables al laboratorio.

c) Prueba oral consistente en la presentación y defensa 
de las pruebas anteriores.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados debe-
rán inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de 
Ingeniería, ubicada en el primer piso del edificio A de la Fa-

cultad de Ingeniería, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
en el horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas 
de lunes a viernes, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales se encuentran en la página del Consejo Técnico de 
la Facultad de Ingeniería: http://consejofi.fi-a.unam.mx/

2. Curriculum vítae en las formas oficiales de la Facul-
tad de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: http://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estu-

dios, certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y expe-
riencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla-
za correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Ingeniería le hará saber al interesado 
en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le 
notificará de las pruebas específicas que deberá presentar, 
el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en que co-
menzarán dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Ingeniería dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a cono-
cer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión espe-
cial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del con-
curso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del mis-
mo Estatuto.

Nota: El seleccionado mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opcio-
nes de entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y 
de tres a cuatro horas en el horario vespertino, de lunes 
a viernes.

* * *
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División de Ingeniería Mecánica e Industrial
Fundamentos Jurídicos

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes menciona-
das, a participar en el concurso de oposición para ingreso o 
abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Aso-
ciado “C” de tiempo completo, interino, en el área: Económico 
financieras, con número de registro 11102-81 y sueldo men-
sual de $17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo-
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inci-
so d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su se-
sión ordinaria celebrada el 22 de noviembre de 2017, acordó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspon-
diente a alguna de las asignaturas obligatorias: Contabilidad 
financiera y costos, Evaluación de proyectos de inversión e 
Ingeniería económica. 

b) Exposición escrita de un tema del programa de algu-
na de las asignaturas obligatorias: Contabilidad financiera 
y costos, Evaluación de proyectos de inversión e Ingeniería 
económica, en un máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre las asignaturas obligatorias: Con- 

tabilidad financiera y costos, Evaluación de proyectos de 
inversión e Ingeniería económica. 

e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación original 
sobre el área Económico financieras: Propuesta de cálculo 
de la asignación de Flujos de efectivo generados en proyec-
tos de inversión en asociaciones público-privada, basado en 
un enfoque de riesgos financieros.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados debe-
rán inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de 
Ingeniería, ubicada en el primer piso del edificio A de la Fa-
cultad de Ingeniería, dentro de los 15 días hábiles contados 

a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
en el horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas 
de lunes a viernes, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales se encuentran en la página del Consejo Técnico de 
la Facultad de Ingeniería: http://consejofi.fi-a.unam.mx/

2. Curriculum vítae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: http://conse-
jofi.fi-a.unam.mx/

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estu-

dios, certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y expe-
riencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla-
za correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Ingeniería le hará saber al interesado 
en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le 
notificará de las pruebas específicas que deberá presentar, 
el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en que co-
menzarán dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Ingeniería dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a cono-
cer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión espe-
cial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

Nota: El seleccionado mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opcio-
nes de entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y 
de tres a cuatro horas en el horario vespertino, de lunes 
a viernes.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 25 de enero de 2018

El Director
Doctor Carlos Agustín Escalante Sandoval
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Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociales

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente convocatoria y en las dis-
posiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de tiem-
po completo, interino, en el área: Técnico Instrumental, 
con número de registro 76991-79 y sueldo mensual de 
$17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo-
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales, en su sesión ordinaria celebrada el 5 
de octubre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentar la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

a) Crítica escrita del programa de estudios de la asigna-
tura Políticas Públicas II.

b) Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es).
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Enfoques actuales en la implementación de políticas: hacia 
nuevos esquemas de gobernanza y desarrollo sostenible”.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados debe-
rán inscribirse en la Secretaría del Personal Académico, 
ubicado(a) en Planta Alta del Edificio G de la FCPyS, den-
tro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 hrs, presentando la documenta-
ción que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría del Perso- 
nal Académico.

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales; por duplicado.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los conoci-
mientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla-
za correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales le 
hará saber al interesado en relación con su aceptación 
al concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
específica(s) que deberá presentar, el lugar donde se 
celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurri-
do el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el Consejo Técnico 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de 
la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución defi-
nitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato de 
la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Profesor de Carrera Asociado “C” de tiempo comple-
to, interino, en el área: Comunicación Política, con número 
de registro 76992-09 y sueldo mensual de $17,793.28, de 
acuerdo con las siguientes
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Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo-
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales, en su sesión ordinaria celebrada el 5 
de octubre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentar la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

a) Crítica escrita del programa de estudios de la asigna-
tura Ética pública, transparencia y derecho a la información.

b) Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es).
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“La acción de los empresarios de los medios de comu-
nicación y sus efectos políticos e institucionales en la 
democracia mexicana”.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados debe-
rán inscribirse en la Secretaría del Personal Académico, 
ubicado(a) en Planta Alta del Edificio G de la FCPyS, den-
tro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 hrs, presentando la documenta-
ción que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría del Perso- 
nal Académico.

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales; por duplicado.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los conoci-
mientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla-
za correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al concur-
so. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) 
que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) 
ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurri-
do el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la re-
solución será definitiva después de que el Consejo Técnico 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de 
la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución defi-
nitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato de 
la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la Se- 
cretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 25 de enero de 2018

La Directora
Doctora María Angélica Cuéllar Vázquez

Facultad de Odontología
La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes men-
cionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una  plaza de Profesor de 
Carrera Titular “A” de tiempo completo, interino, en el área 
de Periodoncia e Implantología, con número de registro 
16284-72 y sueldo mensual de $20,534.84, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Es-
tatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:
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a) Tener título de doctor o los conocimientos y la expe-
riencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labo-
res docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Odonto-
logía, en su sesión ordinaria celebrada el 27 de octubre 
de 2017, acordó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
estudios biofísicos y simulaciones de dinámica molecular 
de la fosfoproteína de la dentina, y su importancia en la 
biomineralización.

Documentación requerida:

Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles conta-
dos a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
en el horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la docu-
mentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Constancia certificada de los servicios académi-

cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla-
za correspondiente.

4. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Odontología  notificará al interesado 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dic-
taminadora respectiva emitirá el dictamen del resultado 
del concurso, el cual se someterá a la consideración del 
H. Consejo Técnico para su ratificación, posteriormente, la 
Facultad de Odontología lo dará a conocer a los concursan-
tes, quienes contarán con diez días hábiles para presentar, 
si así lo consideran, el recurso de revisión correspondiente 
por el resultado obtenido. La resolución será definitiva des-
pués de que el H. Consejo Técnico conozca y en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial; o de 

encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de ter-
minación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo estatuto.

* * *

La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes men-
cionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una  plaza de Profesor de 
Carrera Titular “A” de tiempo completo, interino, en el área 
de Periodoncia e Implantología, con número de registro 
52006-98 y sueldo mensual de $20,534.84, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la expe-
riencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labo-
res docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Odonto-
logía, en su sesión ordinaria celebrada el 27 de octubre 
de 2017, acordó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
el análisis por metodologías ómicas de biomoléculas de-
rivadas de exosomas salivales en pacientes con cáncer 
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pediátrico para la identificación de biomarcadores de diag-
nóstico y pronóstico.

Documentación requerida:

Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles conta-
dos a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
en el horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la docu-
mentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Constancia certificada de los servicios académi-

cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla-
za correspondiente.

4. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Odontología  notificará al interesado 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dic-
taminadora respectiva emitirá el dictamen del resultado 

del concurso, el cual se someterá a la consideración del 
H. Consejo Técnico para su ratificación, posteriormente, la 
Facultad de Odontología lo dará a conocer a los concursan-
tes, quienes contarán con diez días hábiles para presentar, 
si así lo consideran, el recurso de revisión correspondiente 
por el resultado obtenido. La resolución será definitiva des-
pués de que el H. Consejo Técnico conozca y en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de ter-
minación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 25 de enero de 2018

El Director
Maestro José Arturo Fernández Pedrero


